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tengan atribuidas las competencias de expedición de copias 
auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de 
atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de 
octubre), establece que la competencia para la autenticación 
de copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo 
con el original, que se presenten para ser tramitados en el ór-
gano del cual depende cada Registro General de Documentos, 
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados 
responsables de dicho Registro. Una de las funciones principa-
les de los Registros Generales y Auxiliares de Documentos es 
la de facilitar la presentación de los escritos, y esta no se lo-
graría si las copias de los documentos que se presenten, junto 
con los originales, para la devolución de estos, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no 
pueden ser autenticadas, previo cotejo por los responsables 
de los Registros, motivo por el cual se hace necesaria la co-
rrespondiente delegación de competencias.

Por todo ello, acuerdo:

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten 
para ser tramitados en el Registro General correspondiente 
a la Delegación Provincial de la Consejería de Vivienda y Or-
denación del Territorio en Córdoba, atribuida a la Jefatura de 
Sección de Personal y Administración General, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para 
los servicios administrativos de atención directa a los ciudada-
nos, queda delegada en los funcionarios que desempeñan los 
puestos cuyos códigos se citan a continuación: 

Código: 236010 Servicio de Urbanismo; 235410, 7766410 
y 11794410 Servicio de Vivienda; 8179210, 11794710 y 
11794810 Negociado de Registro.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la presente delegación de competencias 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
entrando en vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia. El Jefe de Sección 
de Personal y Administración General, Rafael Múñoz Aguilar. 
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1081/2006, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos (Sevilla).

En el recurso contencioso-administrativo núm. 1081/2006, 
interpuesto por el Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos, 
contra la Resolución de fecha 6 de agosto de 2004, de la Direc-
ción Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla de la 
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, recaída en el ex-
pediente núm. 41/2004/J/508, se ha dictado sentencia por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando parcialmente el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por el actor contra Resolución 

de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo recaída en expediente núm. 41/2004/J/508 por la 
que se acuerda considerar liquidada la subvención concedida 
para la ejecución del curso 43-1 por importe de 6.000 euros, 
que se considera percibida; y se exige el reintegro de 750 
euros de principal, más 62,50 euros de intereses:

1. Se considera contraria al Ordenamiento Jurídico la re-
solución impugnada la cual se anula íntegramente.

2. Se retrotraen las actuaciones del expediente adminis-
trativo al momento anterior a dictarse la resolución del mismo, 
debiendo dictarse nueva resolución suficientemente motivada 
y que liquide definitivamente la subvención, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en este fundamento de derecho.

3. Se desestima la pretensión de la recurrente sobre declara-
ción de su derecho a la obtención de la suma de 1.044,14 euros.

Todo ello sin hacer especial imposición de costas.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.4.b) de la Orden de 
14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la Constitución y 
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, y arts. 104 
y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el 
cumplimiento en sus propios términos de la expresada senten-
cia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 31 de marzo de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 
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ACUERDO de 7 de abril de 2009, del Consejo de 
Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería de Sa-
lud a modificar el convenio suscrito el 21 de noviembre 
de 2006 con el Ayuntamiento de Écija (Sevilla) para la 
integración del Hospital San Sebastián.

Por Acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2006, del 
Consejo de Gobierno, se autorizó a la Consejería de Salud a 
suscribir un Convenio con el Ayuntamiento de Écija para la 
integración del Hospital San Sebastián en el Sistema Sanita-
rio Público de Andalucía, adscribiéndolo a la Empresa Pública 
Sanitaria Bajo Guadalquivir, cuyo texto figuraba como Anexo 
a dicho Acuerdo, firmándose dicho Convenio con fecha 21 de 
noviembre de 2006. 

La Consejería de Salud de la Junta de Andalucía y el Ayun-
tamiento de Écija, desde el año 1991, mantenían acuerdos 
de colaboración, refrendados mediante los correspondientes 
convenios que regulaban la asistencia sanitaria prestada en el 
Hospital San Sebastián. 

El Excmo. Ayuntamiento de Écija, en reunión de la Comi-
sión de Seguimiento del Convenio celebrada el 18 de febrero 
de 2009, expone que el transcurso de los años ha evidenciado 
que la prestación asumida por el Ayuntamiento excedía de su 
capacidad, no sólo en términos económicos sino también de 
planificación y gestión del servicio sanitario. En esta reunión 
se acuerda elevar a la Consejería de Salud la propuesta pre-
sentada por el Ayuntamiento de Écija en el sentido de modifi-
car el Convenio para solventar estas circunstancias.

Mediante el presente Acuerdo se autoriza a la Consejería 
de Salud para modificar el mencionado Convenio en el sentido 
de que sea esta Consejería, a través de la Empresa Pública Sa-
nitaria Bajo Guadalquivir, quien asuma las deudas reconocidas 
por el Excmo. Ayuntamiento de Écija, según consta en la certi-
ficación de fecha 16 de febrero de 2009, emitida por el Excmo. 


